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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA GENERAL 
 

TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE 
A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 615 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS PRIMERO, SEXTO, OCTAVO, 
NOVENO, DECIMO PRIMERO, DECIMO TERCERO Y DECIMO CUARTO DEL DECRETO NO. 
484 MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO INSTITUTO TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO. 
 

ARTICULO UNICO.- Se reforman los artículos primero, sexto, octavo, noveno, décimo primero, 
décimo tercero y décimo cuarto del Decreto número 484, de fecha 18 de diciembre de 1992, 
publicado en el Periódico Oficial  del Estado número 13, del día 13 de febrero de 1993, mediante 
el cual se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Tamaulipeco de 
Capacitación para el Empleo, para quedar como sigue: 
 

ARTICULO PRIMERO.- Se crea el Organismo Público Descentralizado “INSTITUTO 
TAMAULIPECO DE CAPACITACION PARA EL EMPLEO”, con responsabilidad jurídica y 
patrimonio propio, funcionando éste como Sistema de Educación Tecnológica en los niveles de 
Capacitación para el Trabajo Industrial y de Educación Media Superior Terminal, en los diversos 
municipios del Estado que por su desarrollo industrial así lo requieran, quedando establecidas 
sus oficinas centrales en Ciudad Victoria, Tamaulipas, adscrito sectorialmente a la Secretaría de 
Educación, Cultura y Deporte. 
 

ARTICULO SEXTO.- La administración del Organismo estará a cargo de un Consejo Directivo, 
integrado de la siguiente manera: 
 

I.- El Secretario de Educación, Cultura y Deporte, quien tendrá el carácter de Presidente; 
 

II.- El Secretario de Finanzas del Estado; 
 

III.- El Secretario de Administración del Estado; 
 

IV.- El Secretario de Desarrollo Económico y del Empleo del Estado; 
 

V.- El funcionario de la Administración Pública del Estado que designe el Gobernador, quien 
deberá tener rango de Subsecretario o equivalente: 

 

VI.- Un representante del Sector Obrero; 
 

VII.- Un representante del Sector Patronal; y, 
 

VIII.- Dos representantes del Gobierno Federal, que serán designados por el Secretario de 
Educación Pública. 

 

Los ocho últimos, tendrán el carácter de vocales. Cada titular nombrará un suplente, quien 
cubrirá sus ausencias. 
 

El Comisario y el Director General del Sistema ITACE, asistirán a las sesiones del Consejo 
Directivo y en ellas contarán con voz, pero sin voto. 
 

ARTICULO OCTAVO.- El Consejo Directivo tendrá las siguientes facultades: 
 

I.- Aprobar y sancionar los actos de dominio que se efectúen a nombre y representación del 
Sistema ITACE; además de otorgar poder especial para ese efecto al Director General, el 
cual no será delegable ni sustituible; 

 

II a VII.- . . . 
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ARTICULO NOVENO.- El Presidente del Consejo Directivo tendrá las siguientes funciones: 
 

I.-   Presidir las sesiones que celebre el Consejo Directivo; 
 

II.- . . . 
 

III.-  Designar y remover libremente a los Directores Académico y Administrativo. 
 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Director General de Educación Tecnológica del Sistema 
ITACE será designado y removido por el Gobernador del Estado y tendrá las siguientes 
facultades y obligaciones: 
 

I a VI.- . . . 
 

VII.-  Derogada. 
 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- Las relaciones de trabajo entre el Sistema ITACE y sus 
trabajadores se regularán por lo establecido en la legislación laboral vigente. 
 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- Derogado. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al presente 
Decreto. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de 
marzo del año 2004.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARIA LETICIA TERAN RODRIGUEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LORENZO RAMIREZ DIAZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RENE MARTIN CANTU CARDENAS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
  

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil cuatro. 
 

ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCIONES I Y LVIII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 100 
 

Artículo Primero.- La Comisión Especial de Atención, Seguimiento y Evaluación de la Cuenca 
de Burgos se renominará como Comisión Especial para la Cuenca de Burgos y el Desarrollo 
Regional del Estado. 
 

Artículo Segundo.- La Comisión Especial para la Cuenca de Burgos y el Desarrollo Regional 
del Estado se integra de la siguiente forma: 
 

Dip. José Guillermo Dávila Mora Presidente 
Dip. Juan Angel Ibarra Tamez Secretario 
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Dip. Pedro Alonso Pérez Secretario 
Dip. José Raúl Bocanegra Alonso Secretario 
Dip. Manuel Canales Escamilla Secretario 
Dip. Rodolfo Eduardo Santos Dávila Vocal 
Dip. Leticia Terán Rodríguez Vocal 
Dip. Humberto Valdéz Richaud Vocal 
Dip. Javier Villarreal Terán Vocal 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de 
marzo del año 2004.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARIA LETICIA TERAN RODRIGUEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LORENZO RAMIREZ DIAZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RENE MARTIN CANTU CARDENAS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los  veinticuatro días del mes de marzo  del año dos mil cuatro. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 

 
TOMAS YARRINGTON RUVALCABA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
  

Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Punto de Acuerdo: 
 

Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 

LA QUINCUAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIERE EL ARTICULO 58 FRACCIONES I Y LVIII DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL 
ESTADO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. 102 
 

Artículo Unico.- Se desecha la iniciativa de decreto que reforma la fracción IV al artículo 48 de 
la Ley del Servicio Público de Agua Potable, Drenaje, Alcantarillado, Tratamiento y disposición 
de Aguas Residuales del Estado de Tamaulipas, promovida por el Diputado Andrés Alberto 
Compeán Ramírez. 
 

SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 24 de 
marzo del año 2004.- DIPUTADA PRESIDENTA.- MARIA LETICIA TERAN RODRIGUEZ.- 
Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LORENZO RAMIREZ DIAZ.- Rúbrica.- DIPUTADO 
SECRETARIO.- RENE MARTIN CANTU CARDENAS.- Rúbrica.” 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, 
a los veinticuatro días del mes de marzo del año dos mil cuatro. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRINGTON RUVALCABA.- Rúbrica.- LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.- MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rúbrica. 
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CONTRALORIA GUBERNAMENTAL 
 

E D I C T O 
 

C. OLGA AIDE HINOJOSA GUERRA 
 

Dentro del Procedimiento Administrativo citado al rubro y que se instruyó en su contra en éste 
Organo de Control en la Secretaría de Salud, se dictó la Resolución correspondiente en fecha 30 
de Enero del año en curso y cuyos puntos resolutivos a la letra dicen: 
 

PRIMERO.- Este Organo de Control determina que existe Responsabilidad Administrativa por 
parte de las C.C. ENEDELIA NAVAR CAVADA Y OLGA AIDE HINOJOSA GUERRA, ambas en 
su carácter de Administradoras del Hospital General de H. Matamoros, Tamaulipas, por lo que 
en consecuencia. 
 

SEGUNDO.- Se impone a la C. ENEDELIA NAVAR CAVADA una sanción administrativa 
consistente en Inhabilitación Temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público por cinco años. 
 

TERCERO.- Se impone a la C. OLGA AIDE HINOJOSA GUERRA una sanción administrativa 
consistente en Inhabilitación Temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público por ocho años.  
 

CUARTO.- Remítase copia certificada del procedimiento administrativo que ahora se resuelve a 
la Dirección de Responsabilidades y Situación Patrimonial para los efectos del considerando 
cuarto de la presente Resolución. 
 

QUINTO.- Notifíquese al Superior Jerárquico, al Ciudadano, a la Dirección de Evaluación 
Institucional y Atención de Quejas y Denuncias y al implicado. 
 

SEXTO.- Ejecútese la sanción por la autoridad competente. 
 

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar, con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo 64 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado. 

 
ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”.- TITULAR DEL ORGANO DE 
CONTROL EN LA SECRETARIA DE SALUD.- LIC. PATRICIA E. BARRON HERRERA.- 
Rúbrica. 
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AVISOS JUDICIALES Y DE INTERES GENERAL 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó sacar a remate en Primera Almoneda, el bien inmueble 
otorgado en garantía dentro del Expediente 262/98, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por VÍCTOR MANUEL 
SÁNCHEZ CAMARGO, en contra de MIGUEL PÉREZ 
CERVANTES Y ALICIA MIRANDA IBARRA DE PÉREZ, 
consistente en:  

Predio urbano y construcción ubicado en Privada 
Cuitlahuac No. 116, Colonia Quetzalcoatl, Ciudad Madero, 
Tamaulipas.- Características Urbanas: Clasificación de zona: 
habitacional. Servicios Municipales: agua potable, energía 
eléctrica, drenaje, teléfono, y calle de alumbrado público y calle 
de terracería.- Tipo de Construcción dominante en la zona. 
Casas habitación, de uno y dos niveles de mediana calidad, 
índice de saturación en la zona 70%, población normal, 
terreno.- Tramo de calle, calles transversales limítrofes y 
orientación, medidas y colindancias, según escrituras del 
predio: AL NORTE, en 15.00 M. Con Lote 10, AL SUR, en 
15.00 M., con lote 8, AL ESTE, en 10.00 M. Con lote 12, AL 
OESTE, en 10.00 M., con privada Cuitlahuac. Superficie Total 
150.00 M2. Datos de registro Público de la Propiedad, Sección 
I, No. 94209, Legajo 1885, de fecha 25 de julio de 1990. 
Municipio Cd. Madero, Tamaulipas. Descripción general del 
Inmueble, uso actual, habitacional. Tipo de Construcciones, 
Tipo 1.- Construcciones en PB. Y Tipo II, construcción en obra 
negra. Calidad y clasificación de la construcción, edad 
aproximada de la construcción, más de 5 años.- Calidad del 
proyecto, malo. Unidades rentables, una sola. Elementos de la 
construcción. Obra negra o gruesa, cimentación, zapata de 
concreto armado, estructura; castillos y cadenas de concreto 
armado. Muros de Block, Techos, losa de concreto armado. 
Azoteas, impermeabilizadas, revestimiento y acabados 
interiores. Aplanados, mortero cemento arena, Plafones, 
mortero cemento arena. Pisos, cemento pulido. Carpintería, 
Puertas y Ventanas madera. Instalaciones hidráulicas y 
sanitarias, tuberías de PVC y cobre ocultas. Instalaciones 
eléctricas ocultas en poliducto, vidriería, semidobles de 3 mm., 
Cerrajería, marca comercial. Valor Físico o directo, del terreno, 
superficie M2. 150.00, valor unitario $250.00 20.00 Valor Unit. 
De Reposición nuevo. $2,200.00 Demérito 0.50, Valor Unit. 
Coef. 1.0 Valor Parcial $37,500.00, de las construcciones. Tipo 
1.- Sup. M2. Neto reposición $1,100.00, Valor Parcial 
$22,000.00 Tipo 2.- 1 lote valor $9,000.00, demérito 0.50, valor 

unit. Neto repos. $4,500.00 Valor Parcial 4,500.00.- Valor 
Físico $64,000.00 Total en N.R. $64,000.00 (SESENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días hábiles en los periódicos Oficial del Estado, El Sol de 
Tampico, que se edita en Tampico, Tamaulipas, en días 
naturales, así como en la Oficina Fiscal de Cd. Madero, 
Tamaulipas, en días hábiles, convocándose a postores a la 
Primera Almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado EL DÍA (31) TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO 
2004, A LAS DOCE HORAS, en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble dado en garantía.- Es dado en el Juzgado 
Segundo de lo Civil en Altamira, Tamaulipas, a los (30) treinta 
días de mes de enero del año 2004, dos mil cuatro.- DOY FE. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

878.-Marzo 16 y 24.-2v2. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por diligencia de fecha diecinueve de 
febrero del año en curso, dictado en el Expediente Número 
00250/2000 relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por 
el C. Licenciado José Elio Lores Sena endosatario en 
procuración de la C. MARÍA GUADALUPE SÁNCHEZ 
CHAGOYA en contra de la C. BELINDA PACHUCA FUENTES 
se ordenó sacar a remate en Segunda Almoneda el 50% 
cincuenta por ciento.  

Con la rebaja del veinte por ciento 20% de la primera 
almoneda. 

Del bien inmueble ubicado en la calle Eucalipto (31) y Mina 
número 217, del Fraccionamiento Sierra Madre del sur de esta 
ciudad, formado por dos lotes consistentes en:  

Lote treinta y seis, manzana 8, con superficie de 114.05 
M2., ciento catorce metros cinco centímetros comprendido de 
las siguientes medidas y colindancias.- AL NORTE en 11.63 
metros con el lote número uno (B); AL SUR en 10.41 metros 
con el lote treinta y seis A (36 A) y AL ESTE en 10.35 metros 
con el lote treinta y cinco (35) y AL OESTE en 10.42 metros 
con la calle Eucalipto. 
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Con un valor pericial de $129,000.00 (CIENTO 
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M. N.).  

Y lote treinta y seis A, de la manzana 8, con superficie de 
115.49 M2., (ciento quince metros cuarenta y nueve 
centímetros cuadrados), comprendido dentro de las siguientes 
medidas y colindancias.- AL NORTE en 10.41 metros con el 
lote número 36 A 36-A, AL SUR en 9.00 metros con 
prolongación calle Mina, AL ESTE en 11.90 metros con lote 
treinta y cinco 35 y AL OESTE en 11.98 metros con la calle 
Eucalipto. 

Valor parcial de $110,000.00 (CIENTO DIEZ MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

Datos de registro: Sección I, Número 40639, Legajo 813, 
de fecha 16 de noviembre de 1994, del municipio de Victoria, 
Tamaulipas.   

Valor pericial del 50% cincuenta por ciento lo es la cantidad 
de $119,500.00 (CIENTO DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M. N.). 

Con la rebaja del veinte por ciento, que lo es la cantidad de 
$ 23,900.00 (VEINTITRÉS MIL NOVECIENTOS PESOS 
00/100 M. N.). 

Quedando la cantidad de $95,600.00 (NOVENTA Y CINCO 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M. N.).  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación en ésta Ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, siendo la 
cantidad de $63,733.32 (SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M. N.),en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Oficina Fiscal del Estado 
y a disposición de éste Juzgado el veinte por ciento que sirve 
de base para el presente remate, siendo la cantidad de 
$19,120.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTE PESOS 
00/100 M. N.), presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto 
LAS DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO para que tenga verificativo la diligencia de remate en 
Segunda Almoneda con la rebaja del veinte por ciento. 

Cd. Victoria, Tam., a 4 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ LUIS GARCÍA JUÁREZ.- Rúbrica. 

883.-Marzo 16, 18 y 24.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Miguel Ángel Avalos de León, 
Juez de Primera Instancia del Tercer Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha primero de marzo del año dos mil 
cuatro, dictado en el Expediente Número 72/1996, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado Luis 
Ángel Viadurri Guajardo, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. en contra 
de ROGELIO VÁZQUEZ RIVAS Y OTRO, se ordenó sacar a 
remate en Tercera Almoneda sin sujeción a tipo el siguiente 
bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en calle Venustiano Carranza 
número 917 Col Viveros de esta ciudad, con las siguientes 

medidas y colindancias: AL NORTE en 19.66 metros con lote 
12; AL SUR en 24.90 metros con lote 10 y lote 49; AL 
ORIENTE en 8.74 metros con calle Venustiano Carranza y AL 
PONIENTE en 7.00 metros con lote 50, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $510,000.00 (QUINIENTOS DIEZ MIL 
PESOS 00/100 M. N.), sin sujeción a tipo. 

Y por el presente Edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y con unos de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por TRES VECES dentro de nueve días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este Expediente sobre el bien 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta Ciudad y a 
disposición de este Juzgado el veinte por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha las DOCE HORAS DEL DÍA VEINTITRÉS DE ABRIL 
DEL DOS MIL CUATRO, para que tenga verificativo el remate. 

Nuevo Laredo, Tam., a 9 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.-Rúbrica. 

884.-Marzo 16, 18 y 24.-3v3. 

CONVOCATORIA DE REMATE. 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 9 de marzo del 2004. 

El c. Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Civil, del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, por 
acuerdo pronunciado en el Expediente Número 926/2002, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. 
Marco Homero Cruz García, en contra de JUAN FRANCISCO 
SALINAS RESENDEZ, se ordenó sacar a remate en Primera 
Almoneda el siguiente bien inmueble consistente en: 

1).-Terreno urbano baldío ubicado en calle José de 
Escandón (0 cero) s/n entre las calles Carrera Torres y Aldama 
de esta ciudad, con una superficie de 656.51 metros cuadrados 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 
17.61 m. Con Sr. Juan Francisco Salinas, AL SUR en 37.15 m. 
con Sra. María de la Luz Rocha y AL ESTE en 17.61 Con calle 
José de Escandón (0 cero), y AL OESTE en 17.61 m. Con Sr. 
Pablo Perales y Otro, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en Sección I, Número 14428, Legajo 289 de fecha 
05 de junio de 1991 del municipio de Victoria, Tamaulipas, se 
ordena sacar a remate la misma en pública almoneda en la 
suma de $556,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su debida publicación por Edictos que se publicará 
por TRES VECES dentro de nueve días en uno de los 
periódicos de mayor circulación, y en el Periódico Oficial del 
Estado, comunicando aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante este 
Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal correspondiente, 
que deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble embargado para su remate, en consecuencia 
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se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE ABRIL DEL 
DOS MIL CUATRO, para que tenga verificativo el desahogo de 
la diligencia de remate en Primera Almoneda. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

885.-Marzo 16, 18 y 24.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quito de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Miguel Hernández López, Juez Quinto de  
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, en 
cumplimiento al auto de fecha primero de marzo del año en 
curso, dictado dentro del Expediente Número 685/2001, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por la 
Licenciada Martha Carolina Salgado Covarrubias en su 
carácter de propietaria del documento base de la acción en 
contra de MARGARITA URIOSTIGUE PÉREZ, ordenó sacar a 
la venta en pública subasta y al mejor postor los derechos de 
posesión del siguiente bien inmueble: 

Terreno y construcción ubicado en la calle Jordania No. 
118 de la Colonia Solidaridad, Voluntad y Trabajo del municipio 
de Tampico, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10:00 metros con lote 10; AL 
SUR: en 10:00 metros con calle Jordania; AL ESTE en 20:00 
metros con lote 20; AL OESTE: en 20:00 metros con lote 22. 
Superficie total 200.00 M2. Valor comercial $212,450.00 
(DOSCIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M. N.). 

Y para su publicación por medio de Edictos por TRES 
VECES dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores y acreedores siendo postura legal la que cubra las 
dos terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
del inmueble que se saca a remate, señalándose LAS DOCE 
HORAS DEL DÍA TRECE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, 
para que tenga verificativo la audiencia de remate en Primera 
Almoneda en el local de este H. Juzgado.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a los cinco días de mes de marzo del 
año 2004 dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

Juez Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MIGUEL HERNÁNDEZ 
LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

886.-Marzo 16, 18 y 24.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Tercero 
de Primera Instancia del Ramo Civil y con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente inmueble embargado 
en el presente Juicio del Expediente Número 162/1998, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el C. Licenciado 
Víctor Humberto Chávez Castillo apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCOMER, S.A., en contra de los 

C.C. CÉSAR HUMBERTO RABAGO SALDIVAR Y NORMA 
EVANFELINA GARCÍA DE RABAGO. 

Bien inmueble que se saca a remate, se identifican de la 
siguiente manera: casa habitación, ubicado en el calle Olivia 
Ramírez No. 134 entre 5 de mayo (16) y calle Francisco I. 
Madero (17) de Ciudad Victoria, Tamaulipas, con una 
superficie de 369.60 M2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en: 18.46 m. Con lote 7, de Ma. del 
Carmen; AL SUR: en: 18.50 m. Con calle Olivia Ramírez; AL 
ESTE: en: 20.00 m. Con lote 1, de Juan Quintana Terán; AL 
OESTE: en 20.00 m. Con el Ing. José Francisco Macias, el cual 
se encuentra inscrito en el Registro Publico de la Propiedad 
bajo los siguientes datos: Sección I, No. 42732, Legajo 855, de 
fecha 7 de abril de 1992, de Ciudad Victoria, Tamaulipas; 
mismo que tiene un valor comercial de $605,000.00 
(SEISCIENTOS CINCO MIL PESOS 00/100 M. N.), según 
dictamen pericial.  

Para su publicación por TRES VECES dentro de nueve 
días en los periódicos Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación que se edita en esta ciudad y estrados de 
este Juzgado así como en la Oficina Fiscal de Cd. Victoria, 
Tamps., y en el periódico de mayor circulación que se edita y 
circula en la propia Cd. Victoria, Tamps., así como en los 
estrados del Juzgado de esa localidad en solicitud de postores 
a la Primera Almoneda la cual tendrá verificativo EL DÍA (13) 
TRECE DE ABRIL DEL (2004) DOS MIL CUATRO A LAS 
(12:00) DOCE HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGAPITO LUIS 
LOREDO RIVERA.- Rúbrica. 

887.-Marzo 16, 18 y 24.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha nueve de marzo del dos mil cuatro, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 1253/2003, 
promovido por la empresa INMOBILIARIA Y URBANIZADORA 
DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., en contra de JOSÉ MARÍA 
GARZA TAPIA, JAIME LEONEL GARZA TAPIA, JUAN 
ALBERTO GARZA TAPIA, LILIANA MARÍA GARZA TAPIA Y 
JOSÉ LEONEL GARZA SALAS el Titular de este Juzgado LIC. 
Fidel Gallardo Ramírez, mandó sacar a remate en Primera 
Almoneda y Subasta Pública el bien inmueble que forma parte 
de la garantía hipotecaria, consistente en: 

Lote 14, Manzana 13, del Fraccionamiento Las Fuentes, 
Sección Fuentes de esta ciudad, el cual tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE EN: 20.00 M. con Calle de 
Servicio "B", AL SUR EN: 20.00 M. con Calle Tercera, AL 
ORIENTE EN: 28.00 M. con Lote 12, y AL PONIENTE EN: 
28.00 M. con Lote 16, con un área total de 560.00 M.2., cuyos 
datos de inscripción ante el Registro Público de la Propiedad 
en el estado son: Sección I, Número 46361, Legajo 928, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, con fecha 15 de Agosto de 
1989, a nombre del C. JOSÉ MARÍA GARZA TAPIA.  

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo el DÍA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DEL PRESENTE AÑO, A LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, sirviendo como 
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postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes de 
los avalúos practicados, el cual asciende a la cantidad de 
$1’400,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M. N.). 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo del 2004.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. ADAN MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica. 

978.-Marzo 18 y 24.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 9 de marzo del 2004. 

AL C. SINHUE GUZMÁN RUIZ. 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha tres de marzo del año dos mil cuatro, ordenó dentro del 
Expediente Número 131/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario, promovido por OLGA MENDOZA 
QUINTANILLA en contra de SINHUE GUZMÁN RUIZ, de quien 
se ignora su domicilio y se le demanda la disolución del vínculo 
matrimonial, la publicación del presente, por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de esta Ciudad, en la puerta de 
este Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado de esta Ciudad, 
mediante el cual se le comunica al interesado que deberá 
presentar su contestación de demanda dentro del término de 
sesenta días, a partir de la fecha de la última publicación, 
quedando las copias de traslado del escrito de demanda inicial 
y documentos que se acompañan a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos Civil de este Juzgado.  

Es dado en la Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, a los 
nueve días del mes de marzo del año dos mil cuatro. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

1004.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN FLORES CÁRDENAS.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El Ciudadano Licenciado Gustavo Saavedra Torres, Juez 
Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, radicó el Expediente 00813/2003, relativo al 
Juicio Sumario Civil promovido por AURELIO ACOSTA 
RAMÍREZ en su contra, habiéndose ordenado mediante el auto 
de fecha tres de marzo del presente año emplazarlo a Juicio 
por medio de Edictos que se publicaran en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación en esta 
jurisdicción por TRES VECES consecutivas y se fijaran 
además en los estrados de este Juzgado, haciéndole saber 
que deberá de presentar su contestación dentro del término de 

sesenta días contados a partir de la última publicación, así 
mismo se le hace saber que las copias de la demanda se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de 
este Juzgado.- Para este fin es dado el presente en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas, a los diez días del mes de marzo del 
año dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Juez Sexto de Primera Instancia Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. GUSTAVO SAAVEDRA TORRES.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ALCALÁ MUÑOZ.- Rúbrica. 

1005.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS CC. GUILLERMINA ZARATE MÉNDEZ Y  

VICENTE GUERRERO CUADROS.  

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha once de julio del dos mil tres, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
696/2003, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por JULIA RIVERA FABELA en contra 
de USTEDES.- Por lo que con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles y por 
manifestar la actora que desconoce el domicilio de Ustedes; El 
C. Juez de los autos Licenciado Manuel Ceballos Jiménez, por 
auto de fecha diecinueve de febrero del dos mil cuatro, ordenó 
se les emplazara mediante Edictos que se publicarán por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, 
en un diario de los de mayor circulación en esta Ciudad y en 
estrados de este Juzgado, haciéndosele saber el término de 60 
días contados a partir de la fecha de la última publicación de 
este Edicto, que tiene para dar contestación a la demanda y 
que se encuentran su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copias simples para el traslado de Ley debidamente 
requisitadas; previniéndosele además que deberá señalar 
domicilio en esta Ciudad para oír y recibir notificaciones con el 
apercibimiento de que si no lo hace, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de marzo del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero de Primera 
Instancia de lo Civil, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

1006.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ALFREDO CRUZ CHAIRES.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Rodolfo Rocha Rodríguez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de febrero del 
dos mil cuatro, ordenó emplazar a Usted y hacer de su 
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conocimiento que en fecha doce de enero del dos mil cuatro, 
se radicó dentro del Expediente Número 23/2004, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
la C. GLORIA LEAL DEL ÁNGEL, en contra de Usted, quien le 
reclama las prestaciones siguientes.  

A.- La disolución del vínculo matrimonial. 

B.- La liquidación de la Sociedad Conyugal. 

 C.- La patria potestad a favor de la actora de su menor hija 
de nombre PALOMA VANESA CRUZ LEAL. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Altamira, Tam., a 11 de febrero del 2004.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ANTONIA AGUILAR RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

1007.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2.  

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ARTURO RAMÍREZ HERNÁNDEZ.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez Cuarto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha 19 diecinueve de febrero del 
año 2004 dos mil cuatro, ordenó la radicación en éste Juzgado 
del Expediente Número 140/2004, relativo al Juicio Ordinario 
Civil sobre Divorcio Necesario promovido por la C. MARÍA PAZ 
MENDOZA ORTIZ, en contra de Usted.- Así mismo por auto de 
fecha 9 nueve de marzo del año en curso, se ordenó 
emplazarlo a Usted por medio de Edictos y de quién se 
reclama lo siguiente: A).- La disolución del vínculo matrimonial 
que nos une con base a la causal que invoca el artículo 249 
Fracción XVIII del precepto legal que invoco en este libelulo.- 
B).- La pérdida de la patria potestad respecto a la menor Hilda 
Guadalupe Mendoza Ortiz, quién es hija de ambos.- C).- El 
pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la 
tramitación de este Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta Ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las posteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Altamira, Tam., a 11 de marzo del 2004.- El C. Juez, 
LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES CRUZ.- 
Rúbrica. 

1008.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. MARCO ANTONIO ACOSTA RAMÍREZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha ocho de diciembre del 
año dos mil tres, ordenó la publicación del Expediente Número 
1511/2003, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Alimentos 
Definitivos promovido por MARÍA ELENA RIVERA LÓPEZ, en 
representación de sus menores hijos MARCO ANTONIO Y 
KASSANDRA de apellidos ACOSTA RIVERA, en contra de 
Usted, demandándole los siguientes conceptos: a).- El pago de 
la pensión alimenticia a que tiene derecho nuestros menores 
hijos MARCO ANTONIO Y KASSANDRA de apellidos 
AGOSTA RIVERA hasta un 50% (cincuenta por ciento) de su 
salario y demás prestaciones que como trabajador obtiene de 
la empresa denominada SERVICIOS PETROLEROS 
RIBEREÑA, S. A. DE C. V. y que percibe el demandado, en 
dicha empresa que se localiza en AV. Virreyes, Número 1013 
entre retorno 2 y retorno 3.- Fraccionamiento Virreyes, de esta 
Ciudad de Reynosa, Tamaulipas. b).- El pago de los gastos y 
costas que el presente Juicio origine. Y en virtud que la parte 
actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1009.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ. 

CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente Número 01891/2003, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por 
VERÓNICA MARLEN SANTIAGO FLORENCIO, en contra de  
ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, se dictaron dos autos, los 
cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a doce de septiembre del año 
dos mil tres. 

Por presentada la C. VERONICA MARLEN SANTIAGO 
FLORENCIO, con su escrito de cuenta y anexo que al mismo 
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se acompaña.- Reuniendo su demanda los requisitos que la 
Ley establece, se admite la misma a trámite en cuanto haya 
lugar a derecho. En consecuencia, FORMESE EXPEDIENTE, 
regístrese en el Libro de Gobierno bajo el Número 01891/2003, 
y como lo solicita, se le tiene demandando en la Vía Ordinaria 
Civil el Divorcio Necesario, en contra  del señor ROBERTO 
MARTÍNEZ PÉREZ, por las causales que expresa, cuyo 
domicilio dice se ignora, en vista de ello y atendiendo a 
diversos criterios jurisprudenciales sentados por la H. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, bajo el número 786, que de 
Quinta Época, aparece en la página 1902, del Tomo 1, del año 
de 1998 Mil novecientos noventa y ocho, del Semanario 
Judicial de la Federación y su gaceta, emitido por la entonces 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo texto es como a continuación se anota: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. No basta la afirmación del 
actor sobre la ignorancia del domicilio del demandado, para 
que el emplazamiento se haga por Edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor como 
de las personas de quienes se pudiera obtener información, 
haga imposible la localización del reo”.- Igualmente es 
aplicable al caso la siguiente tesis aislada emitida por los 
siguientes órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
contenido es el siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3º 
101, en Octava época, fue emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, y aparece en fa página 446, del 
Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la 
Federación; la que dice: "EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. 
Para la procedencia del emplazamiento por Edictos, no sólo es 
necesario que dos personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio"; 
en vista de lo anterior es procedente prevenir a la promovente 
para que precise a este Tribunal cuál fue el último domicilio que 
estableció el demandado ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, a 
efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicho demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando dicha promovente que el último domicilio 
conyugal lo establecieron en la casa marcada con el número 
106-B, de la Calle Infanta Cristina en el Fraccionamiento Villa 
Española de esta Ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. 
Delegado de Seguridad Pública Municipal, a fin de que se 
avoque a la búsqueda del demandado en este Juicio, en el 
domicilio señalado en autos, para ordenar el correspondiente 
llamamiento a Juicio. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 4º,  40, 45, 105 y 252 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, así también con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 249 fracciones VII y XVIII y demás relativos del 
Código Civil del Estados.- Se tiene a la parte actora señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, el marcado con 
el número 12 de la Calle Cozumel, entre Carlos Salazar y 
Colima del Fraccionamiento Victoria de esta Ciudad, 
autorizando para tal efecto a los Profesionistas que indica en 
su escrito.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y 
firma la Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado y Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY FE.- 
DOS RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL 
SECRETARIO D E ACUERDOS  

"H. Matamoros, Tamaulipas, a dos de octubre del año dos 
mil tres. 

VISTOS los autos del Expediente No. 01891/2003, relativo 
al Juicio Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido 
por VERÓNICA MARLEN SANTIAGO FLORENCIO, en contra 

de ROBERTO MARTÍNEZ PÉREZ, y toda vez que se ha dado 
cumplimiento a lo mandado por auto de fecha doce de 
septiembre del año actual, habiendo informado el C. Director 
Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública de esta Ciudad, 
que ignora el domicilio del citado demandado; por lo cual se 
trae a la vista de nueva cuenta el escrito de fecha ocho de 
septiembre del mismo año, como lo pide la promovente, y toda 
vez que se ignora el domicilio de dicho demandado ROBERTO 
MARTÍNEZ PÉREZ, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un Edicto que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad; 
así como en el Periódico Oficial del Estado, y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndosele saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación, quedando a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado las copias del traslado correspondiente; 
previniéndose al mencionado demandado para que de ocurrir a 
Juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún 
las de carácter personal, se le harán por Cédula que se fijará 
en los Estrados de este Juzgado.- NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE AL DEMANDADO POR MEDIO DE 
EDICTOS Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma la Ciudadana 
Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado y 
Secretario de Acuerdos con que actúa.- DOY FE.- DOS 
RÚBRICAS ILEGIBLES DE LA C. JUEZ Y DEL SECRETARIO 
DE ACUERDOS. 

H. Matamoros, Tam., a 8 de marzo del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1010.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. FRANCISCO JAVIER MENDO SÁNCHEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha once de del presente 
año, ordenó la radicación del Expediente Número 192/2004, 
relativo al Juicio Sumario Civil sobre Alimentos Definitivos 
promovido por LEONOR EMMA GARCÍA CASTELLANOS, en 
contra de Usted, demandándole  los siguientes conceptos: a).- 
El pago de pensión alimenticia vencidas y no pagadas por el 
demandado para los menores hijos de matrimonio. b).- El pago 
de una pensión alimenticia del 50% cincuenta por ciento) para 
la atención de las necesidades de los menores hijos de 
matrimonio. C).- El pago de gastos y costas del presente 
Juicio. Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer 
su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este Edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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Cd. Reynosa, Tam., a 25 de febrero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1011.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. RAÚL HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Titular del Juzgado, por auto de fecha diecisiete de febrero del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
295/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Pérdida de la 
Patria Potestad, promovido por ADELAIDA RIVERA 
MORALES, en contra de Usted, demandándole los siguientes 
conceptos: a).- La pérdida de la patria potestad del menor 
RAÚL EDUARDO HERNÁNDEZ RIVERA en perjuicio de RAÚL 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. b).- Se me conceda la Custodia 
Provisional y en su oportunidad la Custodia Definitiva del 
menor RAÚL EDUARDO HERNÁNDEZ RIVERA. c).- El pago 
de los gastos y costas del presente Juicio. Y en virtud de que la 
parte actora manifiesta desconocer su domicilio, se le notifica y 
emplaza a Juicio mediante Edictos que se publicarán por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta Ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, para que comparezca a producir su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la última publicación de este Edicto, haciendo 
igualmente de u conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretara de Acuerdos de este 
Tribunal. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 9 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1012.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JORGE OROZCO JIMÉNEZ. 

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diecinueve de enero 
del año dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00038/2004, relativo al Juicio Ordinario Civil sobre 
Divorcio Necesario, promovido por DANIELA NIEBLA 
PAREDES, en contra de Usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones:  

A.- La disolución del vínculo matrimonial que nos une, por 
causas imputables al demandado.  

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 

que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula.  

Cd. Victoria, Tam., a 12 de marzo del 2004.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

1013.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Cd. Miguel Alemán, Tam. 

C. MARÍA FRANCISCA SALAS LLAMAS.  

DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Fidel Gallardo Ramírez, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Sexto Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha cuatro de noviembre del dos mil tres, 
ordenó la radicación del Expediente Número 199/2003, relativo 
al Juicio Sumario Civil sobre Cancelación de Pensión 
Alimenticia, promovido por JORGE LUIS GARCÍA SALDAÑA, 
en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La cancelación definitiva de la pensión alimenticia que 
actualmente tiene asignada para la manutención de mis 
menores hijos CYNTHIA MARÍA, JORGE LUIS Y SELENE 
BERENYS todos de apellidos GARCÍA SALAS, consistentes en 
el 35% (treinta y cinco por ciento) de mi salario y demás 
prestaciones que percibo como empleado de la Empresa 
Teléfonos de México S.A. de C.V. cuya oficina regional de 
pago se encuentra ubicada en Apodaca, Nuevo León, mismo 
embargo que fuera decretado dentro del Expediente 371/98 del 
índice de ese H. Juzgado, relativo al Juicio Sumario sobre 
Alimentos Definitivos que promovió la ahora demandada en 
contra del suscrito. 

b).- El pago de gastos y costas que se originen con el 
presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en los estrados del Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
Edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula, 
que para el efecto se fije en los estrados de este Tribunal.  

Cd. Miguel Alemán, Tam., a 21 de enero del 2004.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia de lo 
Familiar del Sexto Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARISA 
IRACEMA RODRÍGUEZ LÓPEZ.- Rúbrica. 

1014.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. URIZAR LASTRA CRUZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

P R E S E N T E. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Ordinario Civil 
sobre Divorcio Necesario promovido por la C. MARÍA 
MAGDALENA GÓMEZ JUÁREZ, en contra del C. URIZAR 
LASTRA CRUZ, bajo el Expediente Número 105/2004 y 
emplazar por medio de Edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del Estado, 
en el periódico de mayor circulación, que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el término de 
sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la parte 
promovente manifestó ignorar el domicilio actual de la parte 
demandada. Además no fue posible localizar el domicilio que 
habita, así mismo, se apercibe a la actora, que si el Juez por 
cualquier medio tuviere conocimiento del conocimiento del 
domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente se 
dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no hecho y, se 
mandará practicar en el domicilio ya conocido.- Para lo anterior 
se expide el presente a los diez días del mes de marzo del año 
dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
JORGE G. HENRY BARBA.- Rúbrica.- C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

1015.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C. SILVIO HERNÁNDEZ MÁRQUEZ.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha doce de febrero del año dos mil cuatro, 
dictado por el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar de esta ciudad, dio por 
radicado el Expediente Número 180/2004, relativo al Juicio 
Ordinario Civil sobre Divorcio Necesario, promovido por la 
señora CARLA MARTÍNEZ REYES. 

Por el presente Edicto que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de mayor circulación de esta ciudad, y se fijaran además en la 
puerta del Juzgado, se emplaza a Juicio al señor SILVIO 
HERNÁNDEZ MÁRQUEZ, haciéndoles de su conocimiento que 
tienen el término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto, para contestar la demanda si a sus 
intereses conviniere, y que se encuentran a su disposición en 
la Secretaría del Juzgado las copias del traslado de la 
demanda. 

 

 

Nuevo Laredo, Tam., a 25 de febrero del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1016.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 09 de marzo del 2004. 

A LOS CC. PORFIRIO SAENZ MOYA Y  

VALENTINA SAENZ ANAYA.  

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de noviembre del 
dos mil tres, ordena la radicación del Expediente Número 
495/2003, relativo al Juicio Sumario Civil sobre Otorgamiento 
Forma de Escritura de Compra-Venta promovido por JOSÉ 
MARÍA RODRÍGUEZ ACEVES en contra de PORFIRIO 
SAENZ MOYA Y VALENTINA SAENZ ANAYA, y en virtud de 
que la parte Actora manifiesta desconocer el domicilio de la 
demandada, se le notifica y emplaza a Juicio mediante Edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1017.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 09 de marzo del 2004. 

A LOS CC. AMADO, PROSPERO Y  

MARTHA LETICIA  DE APELLIDOS MEDINA SAENZ. 

DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre 
del dos mil uno, ordena la radicación del Expediente Número 
510/2001, relativo al Juicio Ordinario Civil Reivindicatorio 
promovido por ALAN MEDINA CALIXTO Y KARINA MEDINA 
CALIXTO en contra de AMADO, PROSPERO Y MARTHA 
LETICIA de apellidos MEDINA SAENZ, y en virtud de que la 
parte Actora manifiesta desconocer el domicilio de los 
demandados, se les notifica y emplaza a Juicio mediante 
Edictos que se publicarán por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
esta Ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezcan a producir su contestación dentro del 
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término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del Edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, las 
que se entregará debidamente requisitadas una vez que 
comparezca a solicitarlas, si así conviniere a sus intereses. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1018.-Marzo 23, 24 y 25.-3v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de marzo del año dos mil cuatro, 
el C. José García Aguilar, Juez de Primera Instancia de lo 
Familiar, dio por radicado el Expediente Número 291/2004, 
relativo al relativo al Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de FERNANDO REYES HERNÁNDEZ, promovido por JUAN 
REYES CARRILLO. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 5 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1026.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Cd. Río Bravo, Tam. 

Cd. Río Bravo, Tam., a 1 de marzo del 2004. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El C. Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez de Primera 
Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de febrero 
del dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
090/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PRIMITIVO PARDO LEIJA, promovido por la C. FLORA 
ALEMÁN ALEMÁN. 

Por este Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1027.-Marzo 24.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de noviembre del 
año dos mil tres, el Expediente Número 02449/2003, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE 
VILLAFRANCA GARCÍA, denunciado por los CC. MARÍA DE 
LA CRUZ VILLAFRANCA LÓPEZ Y MICAELA VILLAFRANCA 
LÓPEZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior por medio de 
un Edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, a partir de la 
publicación del mismo, publicación que se hará tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 18 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1028.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha veintiocho de noviembre del año dos 
mil tres, el Expediente Número 002448/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora LEONILA 
GABRIELA SALMORAN MARIN, denunciado por el C. DAMON 
EARL ELLETT SMITH ordenándose dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del mismo, la cual se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de 
los periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de diciembre del 2003.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1029.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha diecinueve de enero del dos mil 
cuatro, el Expediente Número 00076/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora C. ISABEL 
EVELIA PÉREZ CHAPA, denunciado por la C. NINFA RUTH 
CASTRO PÉREZ, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación del mismo la 
cual se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
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uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de enero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1030.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha diez de febrero del dos mil cuatro, el 
Expediente Número 00193/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del señor C. JESÚS MARÍA 
CISNEROS SANDOVAL, denunciado por los C. MARÍA 
SANDOVAL SOTO, JESÚS JAVIER y ALMA XOCHITL de 
apellidos CISNEROS SANDOVAL, ordenándose dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 1 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1031.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha veinticinco de noviembre del dos mil 
tres, el Expediente Número 02419/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del señor C. FLORENTINO 
VIDAL MINGUELA, denunciado por el C. JUAN VIDAL 
MINGUELA, ordenándose dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un Edicto, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a fin de 
que se presenten en el Juicio a deducirlo, dentro del término de 
quince días, contados apartar de la publicación del mismo la 
cual se hará tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 1 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1032.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 

Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha ocho de marzo del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
205/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PAULA PADRÓN ALVARADO, quien falleció el dos de junio 
del año mil novecientos noventa y ocho en Ciudad Madero, 
Tamaulipas, denunciado por FRANCISCO TORRES PADRÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los once días 
del mes de marzo del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

1033.-Marzo 24.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Jorge G. Henry  Barba, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó la radicación en este órgano 
jurisdiccional, del Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
JAIME OLMOS FIGUEROA, asignándosele el Número 
0205/2004 y la publicación del presente Edicto por UNA SOLA 
VEZ tanto en el periódico "Oficial del Estado como en el de 
mayor circulación en la localidad, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del Edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente al día cuatro (4) del mes de 
marzo del año dos mil cuatro (2004).  

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

1034.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS  

HEREDEROS Y ACREEDORES: 

El Ciudadano Licenciado Octavio Márquez Segura, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha 3 de marzo del año 
dos mil cuatro, ordenó la radicación del Expediente Número 
183/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JORGE MEZQUIDA SÁNCHEZ, denunciado por LINDA 
HAMILTON CORDERO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta Ciudad, se convoca a todos los que se 
considere con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Es dado en Ciudad Altamira, Tamaulipas, a los 10 diez 
días del mes de marzo del año dos mil cuatro. 

El C. Juez, LIC. OCTAVIO MÁRQUEZ SEGURA.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA ESTEVES 
CRUZ.- Rúbrica. 

1035.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dos de marzo del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
222/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamontario a bienes 
de CARLOS RODRÍGUEZ SOTO.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 8 de marzo del 2004.- La Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar, LIC. ASALEA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- 
Rúbrica. 

1036.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
enero presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 71/04, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN MANUEL CARRIZALES OLVERA, 
denunciado por MA. OLIVIA HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 28 de enero del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1037.-Marzo 24.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete de 
enero presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 64/04, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de SIGIFREDO LEAL GARZA, denunciado por 
VICENTE GARCÍA TURRUBIATES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto.  

Cd. Victoria, Tam., a 28 de enero del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1038.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

Por acuerdo de fecha diecisiete de diciembre del año 
próximo pasado, la Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz 
Reyes Vanzzini, Juez de primera Instancia Mixto del Noveno 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en ésta Ciudad, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 113/2003, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del Señor 
ANTONIO GALLEGOS PALACIOS, promovido por la C. 
ORALIA GALLEGOS PALACIOS. 

Así mismo, la publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ 
en los periódicos Oficial del Estado, y en El Expreso, que se 
editan en Ciudad Victoria, Tamaulipas, convocando por éstos 
medios la radicación de la presente intestamentaría, para los 
que se crean con derecho a la herencia, comparezcan ante 
éste Juzgado para hacerlos valer, dentro del término legal de 
quince días contados a partir de la última publicación de Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Tula, Tam., a 8 de enero del 2004.- El Secretario del 
Ramo Familiar, LIC. FILIBERTO GUERRERO FABIÁN.- 
Rúbrica. 

1039.-Marzo 24.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cinco del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00268/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) RAFAEL 
FRANCIO PESINA, denunciado por el(la) C. BERTHA 
FRANCO PESINA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1040.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de febrero del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 238/2004, 
relativo a Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
AURELIO RAMÓN RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 5 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1041.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha, dieciséis de febrero del año dos mil 
cuatro, el C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00195/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
FRANCISCA ALVARADO VELA VIUDA DE FLORES. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a los acreedores 
y demás personas que se consideren con derecho a la 
herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tam., a 11 de marzo del 2004.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- 
Rúbrica. 

1042.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Viliolfo Ramos Sánchez, Juez 
Segundo de lo Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas, en los autos del Expediente 00269/2003, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del señor FELIPE 
IZAGUIRRE GONZÁLEZ, quien falleció el día 27 de diciembre 
de 1991, en Estación Manuel, Tamaulipas, se ordenó publicar 
Edicto por UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en El Sol de Tampico, que se edita en ésta 
ciudad, convocando a todos los que se crean con derecho, así 
como a los acreedores para que dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la publicación del Edicto 
respectivo comparezcan a deducirlo. Es dado en el despacho 
del Juzgado Segundo de lo Civil en Tampico, Tamaulipas, a los 
once días de abril del año dos mil tres.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1043.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha veintiséis de febrero del año dos mil 
cuatro, el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez 
Grajeda, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Familiar Número 39/2004, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO 
FUENTES CASTILLO Y MARÍA ROSA TREVIÑO OVIEDO, 
promovido por MA. ROSA FUENTES TREVIÑO, vecinos que 
fueron del municipio de Hidalgo, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la publicación 
del Edicto. 

Padilla, Tam., a 10 de marzo del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica. 

1044.-Marzo 24.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Por auto de fecha Cuatro de marzo del año dos mil cuatro, 
el Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 43/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NICOLÁS MARTÍNEZ 
LUNA, promovido por JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, vecino que fue del Municipio de Hidalgo, 
Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial y 
en otro de mayor circulación que se editan en la Capital del 
Estado, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la publicación 
del Edicto. 

Padilla, Tam., a 10 de marzo de 2004.- El Secretario de 
Acuerdos del Área Civil, LIC. LEONEL CASTILLO TORRES.- 
Rúbrica. 

1045.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiséis de febrero 
del año dos mil cuatro, radicó el Expediente Número 127/2004, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA 
GARCÍA FIGUEROA, denunciado por SANTANA MUÑIZ 
FIGUEROA, ordenándose publicar Edicto por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta Ciudad, convocándose a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores para que 
pasen a deducirlos dentro del término de Ley. 

Se expide el presente Edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a cuatro días del mes de marzo del año 
dos mil cuatro. 

Secretario del Ramo Civil, LIC. JOEL GALVÁN SEGURA.- 
Rúbrica. 

1046.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

Por auto de fecha cinco de marzo del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
461/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MORAYMA DEL CARMEN RAMÍREZ ZURITA, denunciado 
por GUILLERMO ESCOBEDO CEPEDA Y OTROS, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 

Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó al C. GUILLERMO ESCOBEDO CEPEDA 
como Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1047.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha diez de marzo del año dos mil cuatro, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
503/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MATEO LARA SÁNCHEZ, denunciado por MARÍA DE LA 
LUZ SÁENZ LIMON Y OTROS, y la publicación de Edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

Se designó al C. MARÍA DE LA LUZ SÁENZ LIMON como 
Interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 12 de marzo del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1048.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha Veintiséis del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00237/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) ELÍAS 
GONZÁLEZ OCHOA, denunciado por el(la) C. TEODORA 
MEDINA DE LA CRUZ VIUDA DE GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
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quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 26 de febrero del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1049.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Cd. Tula, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Beatriz Reyes Vanzzini, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Tula, Tamaulipas, por auto 
de fecha once de febrero del año dos mil cuatro, ordenó la 
radicación del Expediente Civil Número 11/2004, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RODRIGO 
VERDIN ROBLEDO Y SIMÓN VERDIN DE LEÓN, promovido 
por VÍCTOR VERDIN Y EUGENIO VERDIN COVARRUBIAS. 

Así mismo, ordenó la publicación de Edictos por UNA 
SOLA VEZ en los periódicos Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la localidad, dando a conocer por éstos 
medios a la radicación de la presente Intestamentaría, para 
que los que se sientan con derecho a la herencia ocurran ante 
éste Juzgado a deducir sus derechos dentro del término legal 
de quince días contados a partir de la última publicación de 
Edictos. 

Cd. Tula, Tam., a 23 de febrero del 2004.- Secretario de 
Acuerdos del Ramo Civil, LIC. FILIBERTO GUERRERO 
FABIÁN.- Rúbrica. 

1050.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
por auto de fecha cinco del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 0267/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) JUAN LUIS 
PÉREZ BERRONES, denunciado por el(la) C. MARTHA ELVA 
REYNA SÁNCHEZ Y JUAN LUIS PÉREZ REYNA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 10 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1051.-Marzo 24.-1v. 

 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Jorge G. Henry Barba, Juez Tercero de 
Primera Instancia del Familiar, del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 141/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EMILIA URIBE 
VELAZQUEZ, y denunciado por el C. ALFONSO URIBE 
VELAZQUEZ y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de Edictos que deberán publicarse por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación que se edite en este Segundo Distrito 
Judicial, convocando a los que se crean con derecho a la 
herencia para que comparezcan a deducirlo dentro de los 
quince días contados a partir de la última publicación del 
Edicto.- Es dado el presente a los veinte días del mes de 
febrero del año dos mil cuatro.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS MANUEL 
NAVARRO CRUZ.- Rúbrica. 

1052.-Marzo 24.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 19 de 
febrero del año en curso, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 150/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIANA DÁVILA CRESPO Y 
JUAN FRANCISCO LARA SÁNCHEZ, denunciado por 
HÉCTOR GUADALUPE LARA DÁVILA Y OTROS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 27 de febrero del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1053.-Marzo 24.-1v.  

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
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por auto de fecha cinco del presente mes y año, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00272/2004, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de el(la) MARÍA 
SÁNCHEZ RINCÓN, denunciado por el(la) C. JOSÉ 
GUADALUPE RÍOS SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico el "Tiempo" que 
se edita en ésta Ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en la Calle Hidalgo Número 203, Norte, Zona 
Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el Edicto. 

Cd. Mante, Tam., a 9 de marzo del 2004.- El Secretario de 
Acuerdos, LIC. CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- 
Rúbrica. 

1054.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinte de enero del año dos mil cuatro, el 
C. Licenciado José Luis García Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 148/2004, relativo a 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EUTIMIO 
RODRÍGUEZ CABALLERO Y EVA MEDINA VIUDA DE 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos para que se presenten a hacer valer sus derechos 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del Edicto. 

Nuevo Laredo, Tam., a 2 de marzo del 2004.- El Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARCOS REYES ZAMORA.- Rúbrica. 

1055.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La C. Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
radicó por auto de fecha veintitrés de febrero del dos mil 
cuatro, el Expediente Número 00294/2004, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora C. MARÍA 
GUADALUPE CASTILLO SERNA, denunciado por el C. 
CEFERINO CHÁVEZ CASTILLO, ordenándose dar publicidad 
a lo anterior, por medio de un Edicto, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con derecho a 
la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo, 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del mismo la cual se hará tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de febrero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1056.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., a 26 de febrero del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Dagoberto Aníbal Herrera Lugo, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veinte de 
febrero del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 160/2004, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de RAÚL QUIJANO ALEMÁN, denunciado por 
ALEJANDRA GUEVARA GARCÍA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta Ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten en el Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
publicación del Edicto. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALEA MARÍA 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1057.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Elvira Vallejo Contreras, Juez de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, radicó por auto de fecha seis de agosto del año dos 
mil tres, el Expediente Número 2386/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes JUAN FRANCISCO 
GARCÍA MATA, denunciado por los CC. RAMÓN GARCÍA 
BELTRAN Y GUADALUPE MATA CÁRDENAS, ordenándose 
dar publicidad a lo anterior por medio de un Edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, a partir de la publicación del mismo.- 
Publicación que se hará tanto en el periódico Oficial del Estado 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 3 de diciembre del 2003.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1058.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Emilia Vela González, Juez 
Primero de lo Familiar de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. ROSALIO ARZOLA ESTRADA, 
promovido por los CC. SANTOS, JUANA, DARIO, LÁZARO, 
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EVA Y LIDIA GUADALUPE de apellidos ARZOLA SÁNCHEZ, 
bajo el Expediente Número 153/2004, ordenándose convocar a 
presuntos herederos y acreedores por medio de Edictos que 
deberán publicarse por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en el periódico matutino de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad, a fin de que dentro del 
término de (15) quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersonen a este Juzgado a deducir 
sus derechos hereditarios si los tuvieren.  

Para lo anterior se expide el presente a los cuatro días del 
mes de marzo del dos mil cuatro.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero Familiar, 
LIC. JOSÉ JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

1059.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Dagoberto A. Herrera Lugo, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de febrero 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
162/04, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
LIDIA SALDIVAR LERMA, denunciado  por BLANCA LIDIA 
MARES SALDIVAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 3 de marzo del 2004. 

ATENTAMENTE 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar, LIC. ASALEA MA. 
CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1060.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Cd. Valle Hermoso, Tam. 

Cd. Valle Hermoso, Tam., a 12 de marzo del 2004. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Víctor Manuel Sáenz Martínez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta Ciudad, mediante el auto de 
fecha ocho de marzo del dos mil cuatro, ordenó la radicación 
del Expediente Número 170/2004, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del C. RAÚL GARZA GONZÁLEZ, 
quien tuvo su último domicilio ubicado en la Calle  Morelos 1ª y 
2ª de esta Ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta Ciudad, convocando a los interesados en la 

herencia a fin de que se presenten a deducir sus derechos 
dentro del término de quince días. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
LUIS MÁRQUEZ SÁNCHEZ.- Rúbrica. 

1061.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia de lo Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCAN DO A HEREDEROS Y ACREEDORAS: 

Por auto de fecha once de agosto del año dos mil tres, el 
Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
1825/2003, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de AMANDA SUASTE RUBIO Y  LÁZARO AGUILAR 
GUILLEN, denunciado por GLORIA AGUILAR SUASTE, y la 
publicación de Edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación. 

Se designó a la denunciante como Interventora de la 
presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero del 2004.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1062.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Edgar Maciel Martínez Báez, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres (03) 
de octubre del año que antecede (2003), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 1434/2003, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JULIA JUÁREZ 
HERNÁNDEZ, denunciado por RAMIRO ZÚÑIGA GÓMEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del Edicto. 

Cd. Victoria, Tam., a 9 de marzo del 2004. 

ATENTAMENTE 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 
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El C. Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Familiar, LIC. EDGAR MACIEL MARTÍNEZ BÁEZ.- Rúbrica.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉZ.- Rúbrica. 

1063.-Marzo 24.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El C. Lic. Rubén Galván Cruz, Juez Quinto de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar 
la Sucesión Testamentaria a bienes de MANUELA LARA 
TURRUBIATES, quien falleció el día (20) veinte de mayo del 
(2001) dos mil uno en Cd. Madero, Tamaulipas, bajo 
Expediente No. 193/2004, promovido por la C. ROSA MARÍA 
CECILIA LÓPEZ LARA, y ordenó convocar a herederos y 
acreedores por medio de Edictos que deberán de publicarse 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en El 
Sol de Tampico que circula en esta ciudad para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del Edicto 
ordenado.- Se expide el presente Edicto a los (09) nueve días 
del mes de marzo del año (2004) dos mil cuatro.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1064.-Marzo 24.-1v. 
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GAS NATURAL MÉXICO, S.A. DE C.V. 

AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN 

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE NUEVO LAREDO 

Gas Natural México, S.A. de C.V. con domicilio en Tamaulipas 3711, colonia Morelos, Nuevo Laredo, Tamaulipas, en cumplimiento 
con lo dispuesto en las disposiciones 9.63 y 9.66 de la Directiva de Precios y Tarifas, hace del conocimiento del público en general y a 
los usuarios a los que distribuye gas natural bajo el permiso número G/021/DIS/97, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 
17 de noviembre de 1997, la lista de tarifas autorizadas que entrara en vigor a los diez días de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado de Tamaulipas y en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DE NUEVO LAREDO 

Mercado Residencial 
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 40.96
Distribución con comercialización  
- Bloque único Pesos/Gcal 214.84
Distribución simple  
Uso Pesos/Gcal 107.42
Capacidad Pesos/Gcal 107.42
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 1,458.69
Conexión No Standard Pesos/metro lineal 496.65
Desconexión y reconexión Pesos 132.80
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 173.83
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 71.26

 

Mercado Comercial-Pequeño Industrial (1) 
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 140.16
Distribución con comercialización  
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes Pesos/Gcal 153.46
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes Pesos/Gcal 101.08
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes Pesos/Gcal 71.71
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes Pesos/Gcal 40.92
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes Pesos/Gcal 20.46
Distribución simple  
- Bloque I - De 0 a 20 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 76.73
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 76.73
- Bloque II - De 21 a 150 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 50.54
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 50.54
- Bloque III - De 151 a 333 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 35.85
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 35.85
- Bloque IV - De 334 a 500 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 20.46
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 20.46
- Bloque V - Más de 501 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 10.23
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 10.23
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 2,479.78
Conexión No Standard Pesos/metro lineal 637.00
Desconexión y reconexión Pesos 264.52
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 228.89
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 99.33
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Mercado Comercial-Gran Industrial (2) 
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 869.60
Distribución con comercialización  
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes Pesos/Gcal 51.15
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes Pesos/Gcal 28.65
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes Pesos/Gcal 15.35
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes Pesos/Gcal 1.23
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes Pesos/Gcal 0.51
Distribución simple  
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes  
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 25.58
Cargo por uso Pesos/Gcal 25.58
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes  
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 14.32
Cargo por uso Pesos/Gcal 14.32
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes  
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 7.67
Cargo por uso Pesos/Gcal 7.67
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes  
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.61
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.61
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes  
Cargo por capacidad Pesos/Gcal 0.26
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.26
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 80,236.45
Conexión No Standard Pesos/metro lineal 1,058.07
Desconexión y reconexión Pesos 396.24
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 422.15
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 141.44

Mercado Clientes en Base Interrumpible (3) 
Concepto Unidades Tarifas 

Servicio Pesos/mes 869.80
Distribución simple  
- Bloque I - De 0 a 833 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 25.58
- Bloque II - De 834 a 1,666 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 14.32
- Bloque III - De 1,667 a 41,666 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 7.67
- Bloque IV - De 41,667 a 83,333 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.61
- Bloque V - Más de 83,334 Gcal/mes  
Cargo por uso Pesos/Gcal 0.26
Conexión estándar  
Cargo único Pesos 80,236.45
Conexión No Standard Pesos/metro lineal 1,058.07
Desconexión y reconexión Pesos 396.24
Cheque Devuelto (4) % s/total cheque 20%
Depósito de Prueba de Medidor Pesos 422.15
Acto Administrativo (5) Pesos/acto 141.44

Notas:  
1) Para consumos menores a 10,000 Gcal/año  
2) Para consumos mayores a 10,000 Gcal/año  
3) Para consumos mayores a 30,000 Gcal/año  
4) Se cobra sobre el monto del cheque, siendo el mínimo de facturación igual al cargo administrativo.  
5) Incluye todo acto de naturaleza administrativa no definido en los servicios anteriores que requieren de intervención específica a 

petición. Esta categoría incluye duplicado de facturas perdidas, cobranza en el domicilio del Usuario y acto de suspensión del 
servicio. 

México, D.F., a 8 de marzo de 2004 

Gas Natural México, S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. Abel H. García Velázquez 

Rúbrica 

1025.-Marzo 23 y 24.-2v2. 
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